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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2381/24

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A n u n c i o

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN DE DOS PLAZAS DE ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO DEL 
POLIDEPORTIVO (1 DE JORNADA PARCIAL), SEGÚN ORDEN DE PUNTUACIÓN.

RELACIÓN DE APROBADOS/AS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

1 LUCIANO GARCÍA GEORGIEVA ***646*** 10,400

De conformidad con la base 10 de las Bases Generales por las que se regirán los 
procesos selectivos que convoque al Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada para la 
estabilización de empleo temporal de larga duración, los aspirantes deberán presentar en 
el plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que se hiciera pública 
la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la provincia de Ávila, 
los documentos establecidos en la citada base 10.

Lo que se hace público en el B.O.P. de Ávila y tablón de edictos electrónico del 
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada la relación de aprobados por orden de puntuación, 
de conformidad con lo establecido en la base 9.1 de las Bases Generales por las que se 
regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada para 
la estabilización de empleo temporal de larga duración,

Sotillo de la Adrada, 22 de octubre de 2024.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.


